
pendencia del Director de Saneamiento. coor- 
dina la actuación de los Servicios en que se es- 
tructura la Direccion y está comandada por un 
Jefe con categona administrativa de  Subdirector 
General. 

Artículo 4 
4.1 El Servicio de Secretaria Técnica ejerce 

las funciones de la inspección tributaria rela- 
tiva al Incremento de Tarifa y Canon de Sanea- 
miento; la asistencia jurídico-administrativa 
general del Organismo; la elaboración de los 
Planes d e  saneamiento y sus revisiones. así co- 
mo el mantenimiento del soporte informático 
general de  la Dirección. 

4.2 Integran el Servicio de Secretaría Téc- 
nica tres secciones: 
Sección de  Ins~ección Económica. 
Sección de ~c iuac ión  ~dminist&va. 
Seccion de  Planificación v Estudios. 

4.3 Igualmente, depende directamente del 
Servicio el Negociado de Informática. 

Articulo 5 
5.1 El  Servicio de Promoción y Control de 

Inversiones tiene a su cargo la dirección e in- 
forme de  los proyectos y estudios de sanea- 
miento que promueva la Junta: l a  información 
técnica y económica de las actuaciones de in- 
versión y explotación de infraestructuras de sa- 
neamiento, financiadas con cargo a los recur- 
sos del Organismo, asi como el seguimiento 
de su ejecución; y, en general. el mantenimien- 
to  de  las relaciones con las Administraciones 
actuantes del Plan de saneamiento de Cata- 
luiia. 

5.2 Del Servicio de Promoción v Control de 
!nversiones dependen cuatro seccknes: 
Sección de  Provectos. 
Sección de ~ o n t r o l  de Inversiones 1. 
Seccion de  Control de Inversiones 11. 
Seccion de Control de Explotaciones. 

Articulo 6 
6.1 El Servicio de A~licaciones Industriales 

y Control de Calidad tiene encomendados todos 
los trabajos relativos a la determinación y apli- 
cación individualizada del Incremento d a a i i f a  
y Canon de Saneamiento; el seguimiento de la 
actividad de los Establecimientos Técnicos Auxi- 
liares de la Junta; y la información y control 
de las subvenciones otorgadas por  la Junta de 
Saneamiento a entidades privadas para la eli- 
minación de carga contaminante. 

6.2 El Servicio de Aplicaciones Industriales 
y Control de Calidad se estructura en tres sec- 
ciones: 
Sección de  Gestión del Canon de  Saneamiento. 
Sección de  Control de Calidad. 
Sección de Subvenciones a Industrias. 

Articulo 7 
7.1 El Servicio de Gestibn Económica lleva 

a cabo las funciones relativas a la elaboración 
del presupuesto del Organismo. así como la 
instrumentación contable de su ejecución; la 
gestión, seguimiento y control d e  los ingresos 
propios de  la Junta; la tramitación de los ex- 
pedientes de gastos: y tiene bajo su responsa- 
bilidad los Servicios de Habilitación y Patri- 
monio. 

7.2 Del Servicio de Gestión Económica de- 
penden dos secciones: 
Sección de Contabilidad y Gestión Presu- 
puestaria. 
Seccion deon de Ingresos. 

-1 Se faculta al Conseller de Política Terri- 
torial i Obres Publiques para dictar las disposi- 
ciones necesarias para el desarrollo de este De- 
creto. 

-2 Queda derogado el artículo 18 del Decreto 
134/1984. de 16 de marzo, como también todas 
las disposiciones de  igual o superior rango que 
se opongan a lo que establece este Decreto. 

El presente Decreto entrará en vigor al dia si- 
guiente de su publicación en el Diari Oficialde 
la Generalitat de Catalunya. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1987 

JORDI PUJOL 
Presidente de la Generalidad de Cataluiia 

XAVIER BIGATA I RIBE 
Conseller de Política Territorial 
i Obres Publiques 

DECRETO 
363/1987. de 23 de noviembre, de estructura- 
ción de la Dirección General de Obras Hi- 
drairlicas. 

La Dirección General de Obras Hidráulicas. 
desde que fue creada y estructurada orgánica- 
mente por los Decretos 407/1981 y 410/1981. 
ambos del 14 de octubre. ha estado desarrollando 
sus actividades mediante unos servicios ade- 
cuados a la situación m i t o n a  ~ r o d u a d a  mien- 
tras no tuviese lugar el traspasi de  los servicios 
del Estado correspondientes a las competencias 
propias de la Generalidad en la materia. 

Efectuados, finalmente, los traspasos de 
aguas y obras hidráulicas de  la Generalidad, la 
aprobacion por el Parlamento d e  la Ley regu- 
ladora de la Administración hidráulica de Ca- 
talunla abre un nuevo esquema organizativo que 
ha modificado sustancialmente el contenido de 
las funciones a ejercer por aquel centro directivo. 

Efectivamente, la Dirección General de Obras 
Hidráulicas queda configurada en la Ley como 
órgano encargado de imprimir unidad a la ac- 
tuación de la Administración hidráulica y de 
coordinar la actividad de  los organismos y ór- 
ganos que forman parte de la misma. Este 
cambio importante de funciones deberá com- 
portar, necesariamente, una variación en la or- 
ganización de los servicios de  la Dirección Ge- 
neral que responda de  forma adecuada a la 
nueva situación. 

De conformidad con lo que dispone el De- 
creto de 11 de septiembre de 1978, sobre orga- 
nización y competencias de los 6rganos de los 
Dcpartamentos, a propuesta del Conseller de 
Política Territorial i Obres Piibliques y de  acuer- 
d o  con el Consejo Ejecutivo, 

.\rtículo 1 
La Dirección General de Obras Hidráulicas 

se estructura en los siguientes Servicios: 
Servicio de Estudios y Planificaci6n Hidráulica. 
Servicio de Actuación Administrativa. 
Servicio de Programación y Gestión Económica. 
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Articulo 2 
2.1 El Servicio de Estudios y Planificaci6n 

Hidráulica llevará a cabo las actuaciones que 
en materia de planificación hidrológica se de- 
riven de la competencia de  la Generalidad. tanto 
por lo que respecta a la elaboración y revisión 
de los planes como a la verificación de su cum- 
plimiento; se hará cargo del estudio de los re- 
cursos hidraulicos y las demandas en Cataluiia 
y del control del inventario de  los aprovecha- 
mientos existentes y del estudio de viabilidad de 
nuevos aprovechamientos hidráulicos. Tambitn 
le corresponderá l a  redacción de anteproyectos 
y proyectos, así como la realización de las obras 
que ejecute la Dirección General. 

2.2 El Servicio de Estudios y Planificación 
Hidráulica estará integrado por tres secciones: 
Sección de Proyectos y Obras 1. 
Sección de Proyectos y Obras 11. 
Sección de Planificación. 

Articulo 3 
3.1 El Servicio de Actuación Administrativa 

tendrá a su cargo la elaboración de informes, 
estudios y dictámenes de orden juridico- 
administrativo en materias propias de la Direc- 
ción General y los que le sean encomendados 
en relación con el funcionamiento de la Admi- 
nistración hidráulica y la aplicación en Cata- 
luiia de la legislación de  aguas; preparará los 
informes y propuestas d e  resolución en los re- 
cursos contra actos de la Dirección General, e 
intervendrá en la ~ r e ~ a r a c i o n  de urovectos de 
disposiciones gen&l& rclat ivas a materias que 
afecten a la Administración hidráulica de Ca- 
taluña y a su organización. Asimismo, le corres- 
ponde el asesoramiento legal general de la Di- 
rección General y la supervisión del funcio- 
namiento del Registro de  documentos. 

3.2 El Servicio de Actuación Administrativa 
estará integrado por dos Secciones: 
Seccion de Legislación y Recursos. 
Sección de Gestión y Asuntos Generales. 

Artículo 4 
4.1 El Servicio de Programación y Gestión 

Económica se ocupara d e  la preparación de los 
programas de gastos encargados a la Direccion 
General y del seguimiento de la ejecución de los 
presupuestos aprobados, así como de la coor- 
dinacion, asesoramiento y supervisión. si pro- 
cede, de las relaciones económicas entre los di- 
versos organos de la Administración hidráulica 
y entre éstos y el resto d e  Administraciones pú- 
blicas. ~ e n d r á  a su carso la instrumentación 
contable de los gastos efectuados y la tramita- 
ción de los ex~edientes económicos de la Direc- 
ción ~eneraliemitirá, con participación en los 
órganos correspondientes. los informes precep- 
tivos en los expedientes de  aprobación de tarifas 
y otros precios autorizados y tendrá a su cargo 
1s gestión de los ingresos presupuestarios deri- 
vados de actuaciones o servicios de la Direccion 
General. 

4.2 El Servicio de Programacion y Gestión 
Económica estará integrado por tres secciones: 
Sección de Programacion de  Inversiones. 
Sección de Gestión Económica. 
Sección de Tarifas y Tasas. 

DISPOSICIONES FINALES 

-1 Se faculta al Conseller de Política Terri- 
torial i Obres Publiques para dictar las normas 
necesarias para la ejecución. desarrollo y apli- 
cación de este Decreto. 
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-7 - Quedan derogados el Decreto 410A981, 
de 14 de octubre, de estructuracion orgánica de 
la Direcci6n General de Obras Hidráulicas y el 
Decreto 394A983, de 22 de julio. sobre modi- 
ficaci6n parcial de la estructura orgánica de  la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, y todas 
aquellas otras disposiciones de igual o inferior 
rango que se  opongan a lo que establece el pre- 
sente Decreto. 
-3 El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente d e  su publicación en el Diari Oficial 
de  la Geneditar de Catalunya. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1987 

JORDI PUJOL 
Presidente d e  la Generalidad de  Catalufia 
XAVIER BIGATA I RIBE 
Conseller d e  Política Territorial 
i Obres Públiques 
(87.195.057) 

DECRETO 
36411987, de 23 de noviembre. de estructura- 
ción de la Junta de Aguas. 

Al crear la Junta de Aguas, la iey 17/1987, 
d e  13 de iulio. renuladora de la Administración 
hidráuliia d e  ~iitalufia la configura como un 
organismo encargado de la ejecución de la po- 
litica hidráulica de la Generalidad me.diante la 
~ o l i c i a  Y la administración de los recursos hi- 
drhulic6s y la ejecución de las obras públicas 
correspondientes. Para el cumplimiento de las 
tareas que la Ley le asigna, que solamente para 
una parte del territorio de  Catalufia son conti- 
nuación de las desarrolladas hasta el momento 
d e  la transferencia de servicios del Estado por 
la extinguida Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental, los Servicios de la Junta de 
Aguas se estrucruran atendiendo a un doble cri- 
terio, de  especialización por raz6n de la materia 
y de organización territorial según las diversas 
agrupaciones de cuencas y demarcaciones que 
como h b i t o s  de ~restaci6n de servicios hidráu- 
licos se definen en la Ley. 

Este doble criterio da  como resultado una 
serie de  Servicios centrales y territoriales. en- 
cargados los primeros del soporte técnico y ad- 
ministrativo general de la Junta de Aguas en 
todos los aspectos de su actuacidn asi como de 
la prestacidn de servicios que requieran un alto 
grado de especialización. y los últimos del ejer- 
cicio, en régimen de aproximaci6n y colabora- 
ci6n con los usuarios y administrados, de las 
funciones ordinarias del Organismo en los ám- 
bitos respectivos. teniendo siempre presente el 
diferente nivel de competencia que corresponde 
a la Generalidad según las aguas corran o no 
integramente por el temtorio de Catalufia. 

De acuerdo con lo que dispone el Decreto de 
11 de seutiembre de 1978. sobre ornanización 
y compeiencias de los órg&os de los Depana- 
mentos, a propuesta del Conseller de Politica 
Territorial i Obres Públiques y de acuerdo con 
r l  Consejo Ejecutivo. 

Articulo 1 
Los Servicios de la Junta de Aguas se estruc- 

t u n n  en los órganos y unidades administrativas 
siguientes: 
Director. 
Director Adjunto. 
Secretaría. 
Servicio de  Explotación. 
Servicio de  Programación e Inversiones. 
Servicio de  ~ i d i o l o ~ i a .  
Servicio d e  las Cuencas del Norte. 
Servicio de  las Cuencas del Centro. 
Servicio de  las Cuencas drl Sur. 
Servicio d e  Poniente. 
Servicio de  las Tierras del Ebro. 

Artículo 2 
2.1 E l  Director de la Junta de Aguas es el 

órgano d e  gestión del Ornanismo al aue corres- 
ponde dirigir la gestion oTdinaria de 1;s asuntos 
de  éste, con ejercicio de las facultades v cum- 
plimiento de ras funciones que le han sido asig- 
liadas legalmente. 

2.2 El  Director de la Junta de Aguas, con 
categoría de Subdirector General, será desig- 
nado por el Conseller de Politica Territorial i 
Obres Públiques. 

2.3 Asistirá al Director. en el ejercicio de sus 
funciones, un Director Adjunto con categoría 
administrativa de Subdirector General. 

2.4 Del Director dependerá directamente 
una Sección de Coordinación e Inform6tica. 

Articulo 3 
3.1 Corresponde a la Secretaría la dirección 

administrativa de la tramitación de los expe- 
dientes de  la Junta de Aguas, la elaboración de 
informes jurídicos y de propuestas de resolu- 
ción, la gestión de la actividad económica y fi- 
nanciera. la contabilidad interna. la habilitación 
y la pagáduría, así como la tramhción de todos 
los asuntos de personal y el régimen interior del 
Organismo. 

3.2 La Secretaria. unidad administrativa con 
carácter d e  Servicio, estara integrada por las si- 
guientes secciones: 
Sección d e  Régimen Juridico. 
Sección d e  Gestión de Ingresos. 
Sección d e  Información y Personal. 
Sección d e  Expropiaciones y Patrimcnio. 
Secci6n d e  Asuntos Económicos. 
Sección d e  Gestión Presupuestaria y Conta- 
bilidad. 

Articulo 4 
4.1 El Servicio de Explotación se encargará 

del funcionamiento y conservación de las in- 
fraestructura~ hidráulicas de titularidad de la 
Junta de Aguas y de otras instalaciones de las 
cuales este Organismo tenga encomendada su 
gestibn, siempre que ésta no se asigne expresa- 
mente a otro Servicio. Participará en los órganos 
colegiados de gestión de aquellas infraestruc- 
turas y efectuará el cálculo de los cánones y tasas 
que se deriven de las mismas. 

4.2 El Servicio de Explotación estará inte- 
grado por las siguientes secciones: 
Secci6n d e  Abastecimiento del Ter. 
Sección de  Infraestructura (1). 
Sección d e  infraestructura ir¡). 
Sección de Aplicaciones Industriales y Electró- 
nicas. 

Artículo 5 
5.1 El Servicio de Progamación e Inver- 

siones tendrá a su cargo la programación eco- 
nómica de las actuaciones de la Junta de Aguas 
centralizará toda la contratación necesaria 

para estas actuaciones. Tramitará los proyectos 
de obras y hará el seguimiento de su ejecuci6n 
r incidencias. Asimismo, llevará a cabo el con- 
trol y estadistica de las inversiones efectuadas. 

5.2 El Servicio de Programación e Inver- 
siones estará integrado por las Secciones si- 
guientes: 
Sección de Estudios y Proyectos. 
Sección de Programaci6n y Contratación. 
Sección de Seguimiento y Control de Obras. 

Articulo 6 
6.1 El Servicio de Hidrologia se encargará 

de  las cuestiones relativas a hidrología superfi- 
cial, tales como aforo de caudales, estadistica, 
estudios y determinación de riadas y su prwi- 
sión e información; por lo que respecta a la hi- 
droIogía subterránea. se encargará de las redes 
de piezómetros. estudios de bombeo y de ali- 
mentación de acuiferos, volúmenes aprovecha- 
bles y otras; y de las cuestiones relativas a ca- 
lidad de las aguas, mediante tareas como las de  
medida de contaminación. tratamiento de aguas, 
laboratorios de ensayos y otras; así como la erni- 
sión de  los informes que le sean requeridos en 
estas materias. 

6.2 El Servicio de Hidrología estará inte- 
grado por las siguientes secciones: 
Sección de Aguas Superficiales. 
Sección de Aguas Subterráneas. 
Sección de Calidad de las Aguas. 
Sección de Laboratorio. 

Articulo 7 
7.1 Dentro de los ambitos territoriales res- 

pectivos, los Servicios de las diversas cuencas 
y demarcaciones tendrán a su cargo la informa- 
ción y relación con el público y la recepción y 
registro de los documentos, la tramitación d e  
los expedientes en materia de dominio público 
y aprovechamientos hidráulicos. la iniciación de  
los expedientes de contratación, la realización 
de proyectos y de sus modificaciones. asi como 
la dirección, certificación y liquidación de. 
obras y estudios, el informe de los planes y otros 
documentos urbanísticos o técnicos, además d e  
las funciones ordinarias para el funcionamiento 
de las dependencias respectivas. 

7.2 El Servicio de las Cuencas del Norte es- 
tara integrado por las Secciones siguientes: 
Sección Territorial 1 a. 

Sección Territorial 2=. 
Sección Territorial 3 '. 
Sección de Actuación Administrativa. 
Sección de Hidrogeologia. 

7.3 El Servicio de las Cuencas del Centro 
estará integrado por las Secciones siguientes: 
Sección Territorial la. 
Sección Territorial 2'. 
Sección Territorial 3". 
Sección de Actuación Administrativa. 
Sección de Hidrogeologia. 

7.4 El Servicio de las Cuencas del Sur es- 
tará integrado por las siguientes secciones: 
Sección Territorial la. 
Sección Territorial P. 
Sección de Actuación Administrativa. 
Sección de Hidrogeologia. 

7.5 El Servicio de Poniente estará integrado 
por las siguientes secciones: 
Sección Territorial la. 
Sección Territorial 2.'. 
Sección Territorial 3". 
Sección de Actuación Administrativa. 
Sección de Hidrogeologia. 

7.6 El Servicio de las Tierras del Ebro es- 


